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liquidación y pago de una cesantía
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RESOLUCTON No. 1 fi tífi'li 2017 _ DE 2a17
ü(3 \DS

Por medio de la cual se ordena el reconoc¡m¡ento,
parc¡al

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO
En uso de sus atribuciones legales, y

CON$IDERANDO:

Que la Señora MARIA CECILIA GUERRERO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía
No. 27.400.578 de Ricaurte (Nariño), presentó solicitud de reconocimiento, liquidacién y pago
de cesantías, mediante petición radicada en la $ecretaría de Hducación Departamental de
Nariño con el No. 2017PQR1 6424 de 15-05-2417 .

Que de conformidad con el Decreto No.41 Bis de 19 de octubre de 1995, expedido por el
Alcalde Municipal de Mallama (Nariño), se nombré a la Señora MARIA CECILIA GUERRERO
GARCIA, en el cargo del Instituto Agropecuario San Juan Bautista de La Salle de San Miguel
del municipio de Mallama.

Que la citada ciudadana tomó posesién del carEo en las instalaciones del Despacho del $eñor
Alcalde Municipal de Mallama Nariño mediante acta de posesión de fecha 19 de octubre de
1 995.

Oue el municipio de Mallama mediante Convocatoria N" 04 de 30 de enero de 1997 llamó a
:oncurso abierto de méritos para proveer el cargo de Aseadora, grado 02, nombrando en
periodo de prueba a la $eñora MARIA CECII-¡A GUERRERO GARCIA en el Colegio $an
Miguel del municipio de Mallama mediante Decreto N" 32 de 1o de mayo de 1997.

ue con la expedición de la Carta Política de 1991, Ley 115 de 1994 y principalmente con la
,entrada en vigencia de la Ley 715 de 2AA1, las cesantías de los funcionarios administrativos
,;ue prestan los servicios en los establecimientos educativos oficiales son financiadas con
,'ecur$os del Sistema General de Participacicnes, recursos que se giran a las entidades
':erritoriales certificadas para la prestación del servicio público educativo, se tiene entonces
rlu€ el Municipio de Mallama, no ostenta tal certificación y para el caso de la peticionaria, a
i:artir de enero 1 de 2003 hasta la fecha, los recursos para la prestación del servicio público de
ia educación son administrados por el Departamento de Nariño, por tanto imperioso será

':oncluir que la cesantía que en derecho corresponde a la Señora MARIA CECILIA
,SUHRRHRO GARGIA, a partir del 01 de enero de 2003 es de responsabilidad del ente

'lepartamental.

,fue al verificar los antecedes administrativos de la Señora MARIA CECILIA GUERRERO
rSARC|A, y teniendo en cuenta que su nombrarniento se produjo el 19 de octubre de 1995, se
r:ncuentra que la solicitante es acreedora del régimen de retroactividad establecido en la Ley 6
rle 1945, 65 de 1946 y Decretos 2767 de 19a5 y 1160 de 1947 y bajo tal consideraciÓn, es
,:laro que al momento de realizar la entrega formal del personal administrativo por parte del
tVlunicipio de Mallama al Departamento de Nariño en el año 2AAZ el ente municipal debía
r¡ncontrarse a paz y salvo por concepto de obligaciones patronales.

rf,ue la Administracién Municipal de Mallama (N), es la llamada a realizar el reconocimiento y

llago de las cesantías a que tiene derecho la $eñora MARIA CECILIA GUERRERO GARCIA,
rlesde la fecha de su nombramiento y posesión, es decir 19 de octubre de 1995 hasta el 30 de
rJiciembre de 2CIO2, fecha hasta la cual estuvo a cargo de la mencionada entidad territorial.

tf,ue el Depañamento de Nariño se encuentra en la obligación de reconocer y pagar las
r:esantías parciales solicitadas por la Señora MARIA CECILIA GUERRERO GARCIA, desde
t:l primero (01) de enero de 2003 hasta el 30 de diciembre de 2016, bajo el régimen de
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retroactividad, razón por la cual la Dependencia Administrativa y F¡nanciera de la $ecretaría
de Educación Departamental de Nariño, efectuó la liquidacién de las cesantías parciales bajo
el régimen de retroactividad al que pertenece la peticionaria, de conformidad con los
sig uientes soportes documentales :

1. Copia del Decreto No.41 Bis de 19 de octubre de 1995
2. Copia del acta de posesión de 19 de octubre de 1995.
3. Hxtracto indivídual de cesantías del funcionario administrativc, emitido por el Fondo

Nacional del Ahorro.
4" Oficio de 04-A7-2A17 , suscrito por el Profesional Universitario de nómina de la

Secretaría de Educación Departamental de Nariño, en la que certifica que no existen
procesos vigentes o embargo actuales en contra de la señora MARIA CECILIA
GUERRERO GARCIA.

Que revisada la base de datos magnética remitida por la Subsecretaria de Talento Humano de
la Gobernación de Nariño a esta Secretaría, mediante oficio S.G.- $.T.H No.506-17 de 05-06-
2A17, la señora MARIA CECILIA GUERRERO GARCIA, no registra pagos por concepto de
avances de cesantías.

Que teniendo en cuenta la documentacién anterior, la Subsecretaria Administrativa y
Financiera de la Secretaría de Educación, efectuó liquidación en la que determina que el valor
a reconocer por concepto de cesantías con régimen de retroactividad a favor de la $eñora
MARIA CECILIA GUERRERO GARCIA, es de SIHTE MILLONES TRHSCIENTOS ONCE MIL
SEISCIENTOS $ETENTA PESOS MONEDA I-EGAL {$7.311.670), valor correspondiente al

reriodo comprendido entre el 01-01-2003 al 30-12-2416.

f,ue en consecuencia y de conformidad con la liquidación efectuada por la Subsecretaría
,{dministrativa y Financiera se procederá a ordenar el reconocimiento y pago de la suma
:nencionada a favor de la $eñora MARIA CECII-IA GUERRERO GARGIA.

,lue mediante la presente Resolución, se resuelve de manera clara, detallada y de fondo la
riolicitud de reconocimiento, liquidación y pago de cesantías de la Señora MARIA CECILIA
.SUERRERO GARCIA.

iln merito de lo anterior, esta Secretaría

RESUFLVE

,qRTICULO PRIMERO: Ordenar al Tesorero General del Departamento, girar al Fondo
lrlacional del Ahorro con Nit No. Bgg99g284-4, a favor de la $eñora MARIA CECILIA
TSUERRERO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.4A0"578 de Ricaurte
rNariño), la suma de SIHTE MILLONES TRHSCIENTOS ONCH MIL SHISCIENTO$
I}ETENTA PESCIS MONEDA LEGAL ($Z.f t 1.670), valor correspondiente al periodo

üomprendido entre el 01-01-2003 al 30-12-2A16 conforme a la pade motiva del presente acto
i¡dministrativo.

,\RTICULO $EGUNDO: Declarar a la administración departamental en ?az y $alvo por

concepto de üesantías correspondiente al periodo comprendido entre el 01-01-2003 hasta el

:10-1 2-2A16, respecto de la Señora MARIA CECILIA GUERRERO GARCIA, identificada con
r:édula de ciudadanía No. 27.400.578 de Ricaude (Nariño), las cuales han sido giradas en su
lotalidad al Fondo Nacional del Ahorro.

¡\RTICULO TERCERO: La suma corre$pondiente al pago de la obligaciÓn recorlocida qq a9t9r,
ilcto,SeharáconcargoalcertificadodeDisponib¡l¡oaoPresu[uesta|¡.vW&
tlxpedido por la Subsecretaría de Presupuesto.

¡\RTícULo CUARTO: Notifíquese de
instalaciones de la Alcaldía Municipal.

esta decisión al Alcalde Municipal de Mallama, en las
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ARTICULO QUINTO: Notifíquese esta decisión a la Señora MARIA CECILIA GUERRERO
GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 27.400.578 de Ricaurte (Nariño), en la
siguiente dirección: Calle 18 No. 27-74 Segundo Piso de la ciudad de Pasto.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante la
Secretaria de Educación del Departamento de NariñCI y en subsidio el de Apelación ante el
Gobernador del Departamento de Nariño, el cual debe interponerse y sustentarse dentro del
término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso de
conformidad a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Admi nistrativo.

ARTíCULO SEPTIMO: Remítase copia de ta presente resolución a la Sección de Hojas de
Vida de la $ecretaría de Educación de Nariño,

ARTICULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en $an Juan de Pasto. a los

NOTIFIQU ESE Y CU Itfl PLASE

ERNE
$ecretario de Hacienda del Departamento
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Profesional U niversitaria Hacienda
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